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L A  R A Z O N

tos VíLORES «BUCOS lírirftorlfn'C.Í'v'SSIS:Y LOS rRESUFUESTOS do algunas sesiones parlam enta-
• Jrias ce lebradas por una docena de

\ diputados.
M ientras tan to , el déficit seg u i

rá aum entando progresivam ente
Es verdaderam ente sensible lo 

que viene ocurriendo ,con los va
lores públicos.

A gobiado el T esoro p o r el défi
cit va crónico de los presupuestos 
dei "E stado, cuyos gastos aum en
tan  sin cesar, tienen que re c u rr ir  
con frecuencia a te rra d o ra  a l  c ré 
dito  público p a ra  obtener recursos 
com pensadores. P ero  en realidad, 
con las continuas em isiones de 
D euda flotante lo que o cu rre  e¿ la 
m erm a del va lo r rep resen ta tivo  de 
la  D euda re gu ladora  del Estado 
al co tizarse en baja perm anente.

Como boy el interés del dinero 
se co tiza muy alto, el E stado  lia 
ten ido  que fo rzar el de sus em prés
tito s  y al hacerlo  así, com o la Bol
sa busca regularm ente el nivel de 
las  cotizaciones con arreg lo  al in- 
te ré s  de los valores, lo que sucede 
en  realidad  es que se benefician 

: los últim os em itidos y se deprecian 
lo s an tiguos, ¡ .

D e an u n c iar los Gobiernos un 
em préstito , al .in terés  eorrien te de 

:: la  D euda perpetua  in terio r, es se
gu ro  que iiadie hub iera concurrido 
a  él, teniendo colocación m ás posi- 
t iv a  el dinero en vale res industria
les  que boy ofrecen  utilidades a ve
ce s  increíbles, .forzados los conse
jo s  de A dm inistración por fas ap re
m iantes circunstancias presentes.

E l  Sr,. Cambó, con u n a  habilidad 
d igna de iún M inistro celoso de su 
m isión ,.ha logrado  consolidar por 

M os ailos, los B on o s,d el T esoro, 
c u y a  caducidad supone la emisión 
d e  un nuevo em préstito . El resuL 
ta d o  e ra  de esperar, p o r cuanto 
sieíido el'in terés de 5 por 100 y es 
tando  exentos de los im puestos que 
g ra v an  lá ren ta , m uy pocos son los 

' q u e  han acudido al reem bolso.
: P ero  dfe hecho, a  los tenedores 

de D euda pública consolidada y 
perpetúa,: que al ám páro  de an te 
riores disposiciones adqu irieran

• sus títulos, se les ha coodenado a
■ una pérd id a  seg u ra  ¡i irrem ediable,

• toda; vez cjue el in terés a  percibir, 
" ‘ con  re lación  atp rec ió  de com pra de

sysU ítulos, es m uy in ferio r al que 
perciben, los tenedores de Bonos.

El 'ac tüal'M ihistro  de H acienda 
h a  gánatío  tiempo por d e  pronto al 
a la rg á r  el plazo de vencimiento de 
los referidos ' fiónos del T esoro a 
seis-m eses y  a  dos años. Pero tam 
bién h a  condenado á la D euda re 
g u lad o ra  a  una inactiv idad  forzosa 
y  a  una depreciación inm ediata y 
continua en ía  Bolsa.

L a .c a ra c te r ís tic a  de los tiempos 
que correm os, es el poco respeto 
que se tiene a  los in tereses creados

• a l am paro  de o tras  disposiciones 
que un: tiempo se consideraron co 
m o g aran tía  suficiente de seguri
d ad . Se vive al día, y  ca d a  Ministro 
q u e  pasa  p o r la calle de Alcalá 
p ro c u ra  salvar,' con los recursos 
d e  su ingenio, los escollos del mo
m ento, sin cu idarse si sus disposi
ciones pueden constitu ir un m ayor 
obstáculo  en d ía no lejano.

L as C ám aras, p.or su parle , p re s 
tan  m uy poca atención al estudio 
d e  los P resupuestos del Estado, 
pues si bien es cie rto  que a  los 
G obiernos com pete la p resenta
ción de los provectos de ley, no es 
m enos cie rto  que ios d iputados y 
senadores  tienen fa p re rro g a tiv a  
de re d a c ta r  proposiciones  de ley.
V esto, cuando se t ra ta  de las le-, 
yes económ icas que han de s e r  Jas 
reg u lad o ras  de la deb ida  inversión 
y  recaudación  de los recursos del 
E stado , ocu rre  m uy pocas veces y 
con ra ra s  excepciones'. Todo se 
sac rifica al partid ism o político;

• como si no fuera p a rte  in tegrante 
y  siem pre de ac tu alid ad  de todo 
pro g ram a político, los asuntos eco
nóm icos.

En las cifras de los presupues
tos, se revela al fin y al cabo la 
prosperidad  o decadencia de ios 
negocios públicos, siendo por ta n 
to  inexcusable p ara  todo hom bre 
público, consciente de su represen
tac ión  política, el estudio  y ia  d e 
bida atención  de las cuestiones 
económ icas.

M uy pronto  h ab rán  de presen 
ta rse  a las C o rtes  los P resupuestos 
del E stado  sí h a  de cum plirse el 
p recep to  constitucional. Como ta n 
ta s  o tras  veces, se h a rá  prim ero  
3a lec tu ra  d e  ritu a l y  nad ie volverá

Oe la lomad ft la n* ísjéé I La semana en el extranjero

constituyendo cada vez may 
ab rum adora  ca rg a  que al lin caerá 
pesadam ente sobre los hombros 
del contribuyem e.

V sin em bargo, se impone con 
más aprem io cada día, la revisión 
de los tribu tos. La ren ta  viene g ra  
vada con el 20 por 100 en los valo
res públicos y hoy los beneficios 
del Banco se gravan  h asta  con el 
" íp o r lü y .

Los negocios m ercantiles e in 
dustriales y no digam os nada de 
los agrícolas en plena prosperidad , 
están g ravados por el fisco de una 
m anera irregu lar. L as grandes em 
presas solicitan la ayuda del E s
tado , como los ferrocarriles, t ra n 
vías, energ ía y alum brado e lé c tri
co, harineras, etc-, etc , pidiendo
o bien apoyo en forma de subven
ciones, o bien por medio de a u to 
rizaciones p a ra  elevar los precios 
de consumo.

De modo que ei m odesto ren tista  
que quizás con los m ayores s a c ri
ficios buscó en el pequeño ahorro 
un recurso  y una tranqu ilidad  p ara  
su vejez, se en cu en tra  que sus in 
tereses no le bastan  ac tualm ente 
para  sus necesidades, y a  que su 
pequeña re n ta , descontado  el 20 
?or 100 del im puesto, es hoy 
nsuíiciente p a ra  viv ir, pues ha de 

deducir, bien puede ase g u rarse , 
o tro  50 por 100 po r ia elevación 
de precios en todos los artícu los 
de consum o, lo que significa una 
desvalorización de la m oneda en la 
m ism a proporción.

No es a v e n tu rad o  d ec ir que la 
re n ta .que  ho y  se  tiene líquida, de
duciendo tam bién la  desvalo riza
ción del d inero  en re lac ión  con el 
valor de las m ercancías, supone 
una baja  d e  70 por 100. P ensar 
pues en nuevos tribu tos es algo 
difícil y p o r ello el S r. Cam bó p r :  
tende Buscar la posible nivelación 
en tre los gastos y los ingresos del 
E stado , dentro  de los tribu tos a c 
tuales procurando  su máximo re n 
dimiento, p o r medio de la p ersecu 
ción del ocultism o. Si todos los 
c iudadanos trib u tan  lo que les co
rresponde, no sería  preciso  inven
ta r  nuevas gabelas.

No sabem os si los buenos p ro 
pósitos del m inistro de H acienda 
se verán correspondidos en la 
prá c tica  al in ten tar realizarlos, 
Por de pronto, el m inistro, po r m e
dio de una R. O. estim uló rec ien 
tem ente el celo del personal de su 
ministerio poniendo de relieve lo 
que puede ob tenerse de la 'com pe
tencia y del estím ulo de dicho p e r
sonal.

N osotros creem os que se p re c i
sa  una nueva organización en el 
órgano recau d a to rio , y que hoy  no 
sucedería lo que en o tro s  tiem pos, 
cuando el G obierno hubo de a r re n 
d ar el servicio de recaudación . El 
personal técnico del m inisterio de 
Hacienda puede y  debe llenar la 
función de re c a u d a r los tribu tos 
en sus dos grados, vo luntario  y de 
apremio. B astaría  p a ra  esto  o rg a 
nizar con este personal el Cuerpo 
de recaudadores del E stado , y si 
p ara  ello se estim a necesaria  una 
lianza, seguram ente que no c a re 
cerían de ella m uchos de los futu- 
ros recaudadores.

Con lo que el E stado  abona por 
premio de cobranza bastar ía  a este  
propósito.

Es de suponer que los funciona
rios de H acienda mismos, facilita
rían  m ucho la solución de este  im
p ortan te  problem a, si, como es de 
suponer, vieran  ventajas p a ra  el 
serv ic io  sin m engua d e  -sus in te re 
ses particu la res.

Justo G- Hervás
Madrid E nero 1^3?

N U E S T R O  P R E L A D O '

La enfermedad que aqueja a nues
tro querido Prelado, el Excmo. e ilus- 
trlsimo S r. D.; Wenceslao Sangüesa, 
que había alarmado a.sus familiares! 
cabildo y diocesanos, ha entrado afor* 
tunádamente en franca! mejoría.

Dios lia oído, sin duda, las plega- 
rias de cuantos le révferenciamos y 
queremos y LA RAZON hace votos 

m  l e a u í a u c i i t u d i j ’ K flu icn /ucK i fervientes por su completo resfable- 
a  p e n s a re n  sem ejante asunto, 1 cimiento.

I
Más pnr costumbre 'pío por mala vo

luntad o torcido insinuó la educación 
española femenina adolece de dos gran
des dilectos cuya consecuencia es imi- 
t'ia: uno la f¡illa de sinceridad, otro la 

utilidad social.
No conozco a fondo porque no he 
vido e:j ella, la educación que la 
istocracia española da a sus hijas y  

por otra parte tampoco voy a hablar 
la educación femenina entre el ele 

monto obrero ya que lax amarguras de 
la estrechez y las necesidades de la 
da, ahogan en Ja mayoría de los casos 
decisiones, anhelos y esperanzas. Es 
pue?, de la clase media de la que voy 

ocuparme, por creor además firme
mente que la regeneración social lia 
do partir de ella, pues siendo más cul
ta quo el proletariado 3' tan trabajado- 

corno él, es más sana y enérgica que 
aristocracia,
¡V es tan apro pósito el ambiente fa

miliar de la ciase media para que en él 
fructifiquen las virtudes de la edu
cación!

Pero muchas madres, la mayoría de 
las madres, olvidando las palabras de 
Concepción Arena! «padres, alegráos 
cuando os nazca una hija porque si 
verdad que será más desgraciada, se 
también más buena», asisten en cada 
venida al mundo de una nueva hija un 
dolor; la colocación (matrimonial por 
supuesto) de una hija constituye para 
elfos verdadero poblema. Y con este 
exclusivo pensamiento empiezan Jas 
madres la educación df su hija desde 

cuna.
Como la niña ea una señorita, hay 

que enseñarla todo aquello que la pue
da hacer agradable en su clase: labor- 
citas, piano, francés, presentación so
cial, etc. Y llegan a los veinte años 
plenamente convencidos de que su sos
tenimiento en este mundo ea tarea que 
pertenece exclusivamente a su padre 
como luego pertenecerá a un marido y 

este prejuicio bien agentado dan 
cabida en sus almas al amor. ¡Cuántas 
veces sus corazones juveniles y buenos 
habrán deseado descansar en el amado 
descubriéndole sinceramente sus anhe
los e inclinaciones .. pero han oído re
petidas veces a sus madres que no de
ben hacerlo porque ello alejaría al no
vio pareciéndole unas veces incorrec
to, descubriéndole otras defectos e in
clinaciones que no le agradarían. Lo 
esencial para ellas es llegar al matri
monio como solución al. problema de 
su vida y el amor deba ser para las 
desdichadas algo así como la¡ m iel so
bre hojuelas  del cuento. Y por eso no 
pueden descubrirse al prometido di 
ciándole: ‘Así soy, si te agrado, tórra
me, si no, antes dé romper contigo 
ayúdame a ver si puedo corregirme 
por tu am or'.

Eternas muñecas del disimulo tienen 
que aparecer ante sus novios como tra 
bajadoras infatigables, económicas por 
excelencia y modestas; aunque su in
clinación natural las lleve a 
sentadas en una butaca, a derrochar 
dinero y visitar espectáculos.

¿Cuál es la consecuencia de esto? 
Pues que estas mujeres están destina
das a ser también eternas aldonzas del 
matrimonio toleradas con fría indife
rencia al principio y  repudiadas mo
ralmente con ruda arpereza, después 
no constituye al ideal que el prometido 
vislumbró antes del matrimonio. Y hay, 
que pensar que todo ésto slicede en el 
mejor de los casos, es decir, cuando la 
joven, ha pa llado  colocaci&n. en. el 
matrimonio.

i&:Áduara,

(C ontinuará ) ,

E l director de esté periódico  fes 
ip. Joaquín Fanjul, diputado a Cortés
por  «  C apm L

Revueltiio  an d a e) mundo. No 
parece que hayan  pasado sobre él 
esos cu a tro  años de cruento  sac ri
ficio por la justic ia , la libertad , la 
defensa de los pueblos débiles y no 
sé cuan tas  cosas m ás. ¡Oh sonoras 
ja lab ras  y  qué escarn io  se os ha 
lecho y  s e  os está  haciendo en los 
cu a tro  puntos cardinales!

H asta en la circunspecta y libe- 
ralísim a In g la te rra  — y no diréis 
que no apunto  alto . ¡¡Inglaterra!! 
—¿No habéis visto qué en tusiasta  
m uñidora ha sido de plebiscitos en 
c a sa a g e n a r Bueno, pues ahí la te 
néis; con el problem ita de Irlanda, 
vivito y coleando, ha pasado c u a 
tro siglos sin aco rd arse  ni una vez 
siqu iera—¡picara m em oria!—ni de 
la Ju stic ia , ni del derecho  de todo 
pueblo a  reg ir sus destinos. A ho
ra , cuando la han acrib illado  ya a 
balazos, p arece que se ha conven
cido de la razón que asistía  a  los 
irlandeses al a sp ira r a  se r inde
pendientes.

Pues ¿y en el E gip to : ¡Pero qué 
tercos y qué ciegos son aquellos 
felices  vasallos de C artago! /Cómo 
se em peñarán aquellas gentes en 
creer que sin la  dom inación de la 
m adre Inglaterra  pueden s e r  d i
chosos? Pues nada, no hay  quien 
les convenza, y inaturalm ente! la 
soberana  Albión los en c ie rra  en 
las cá rce les a m illares p a ra  que se 
serenen y m editen su insensatez. 
C laro  que hay m uchos tan  re ca l
c itra n te s  que no  h¿n- m ás rem edio 
que fusilarlos.

Eso sí, m ejor va la cosa  por la 
India. C ad a  d ía  se extiende m ás la 
insurrección; las tropas inglesas 
son incapaces de dom inarla; desde 
prim ero  de febrero, la m ayor p a r
te  del país se  ha d ec larado  en 
ab ie rta  rebeld ía civil, negándose 
en absoluto a  p a g a r  los im puestos 
y  a  tene r en cuen ta  las leyes d icta
das por la metrópoli; pero ei P rín 
cipe de G ales sigue a llá  con toda 
tranquilidad  sus cace rías de tig res 
para  d a r  siem pre ia  sensación de 
ecuanim idad b ritán ica y p a ra  h a 
cer como que d em u e stra  ai mundo 
la po ca  im portancia que tienen 
aquellas a lg a rad as .

No les fa ltaba y a  más que la  epi
dem ia gripal p ara  com pletar el 
cuadro  de sus ac tuales desdichas 
y la  tienen tam bién ,—y de las de 
ca ra  du ra -ex te n d ié n d o se  ca d a  vez 
m ás p o r todas las com arcas del 
Reino Unido...

En fin; ¡qué le hemos de hacer! 
.Paciencia! A todos les llega su 
sam benito y  a  la blonda In g la te rra  
le corresponden ah o ra  lo menos 
m edia docena.

Y es que no. cabe duda; su d e c a 
dencia se in icia y todos los esfu er
zos que h ag a  por con tenerla  serán  
inútiles.

Es ley  de vida. E uropa y a  cho 
chea y  h ay  que d e ja r el sitio a 
o tro s  pueblos jóvenes que han em 
pezado a  m overse m ás allá  de los 
m ares.

V después de todo no está mal 
qué em piecen a  envejecer los co
losos. E n este  caso  por lo menos, 
hay  a lgo  de español den tro  de mí 
que se  re g o c ija  grandem ente.

¿Qué me im porta que Inglaterra 
haya m antenido estos d ías en la 
conferencia de C annes el punto de 
v is ta  español en lo re feren te  a 
T ánger? A legrém onos de que en 
esta  ocasión la  conveniencia bri 
tán ica  hay a  coincidido con la  con
veniencia española , pero  a g ra d e 
cé rse lo ..... ¡eso nunca!

U N A  R E C T I F I C A C IO N
El dipulado provincial D. Emilio 

Moya nos remite una carta rectifican
do y desmintiendo Ja afirmación que 
le atribuye E l M undo de que traló 
despiadadamente en una sesión a un 
funcionario fallecido de dicha corpo
ración.

Por exceso de original nos es im
posible insertar íntegra la carta refe
rida.

Queda complacido nuestro comuni
cante.

P R O D U C T O S  C O M E R C IA L E S
TRIGOS.—Los sembrados i,iie esta

ban ávidos dfi humedad, acaba:? de 
beneficiario algo con las lluvias pre
sentes.

El mercado sigue i¡;na! <•> peor, obe
deciendo a las mismas causas; a las 
difi/niltades tan insuperables en los 
transportes ferroviarios y a las impor
tantes y apremiantes ofertas que se 
hacen del trigo de la Argentina.

Los precios, en reales por fanega, 
son los siguientes: %

Ríoseco....................7f>
Segó vía , . . ,
Salamanca . . . fi8 a 74 
Patencia , . . . 68 a 72 
Avívalo . . . .  77 
Medina del Campo . 7(5 
Valladoiid. . . .  76
B u r g o s ......................... (MI b, 84
S o r i a ....................
Nava del Rey . . 75 
Aranda de Duero . 70
A v i l a .......................... 72
Cuenca , . . . 72 a 70

GANADOS — Cerda.— En Valencia
cotizan los cerdos blancos a 32 pe

setas arroba al vivo y los negros de 
2C> a 27.

En Sevilla se han vendido partidas 
a 20 pesetas arroba.

En Salamanca de 20 a 23.
En Badajoz sobre 18 pesetas.
Tendencia al alza.
En Cuenca a 29 y 30.
L a n a r .—En Extremadura; cárne

os a 3,80 pesetas kilo canal; ovejas 
jordas, a 3,60; corderos, lana, a 3,60; 
corderos, a 3*90.

Ep ia Mancha, corderos, a 3,40; cor- ■ 
doras, a 3,80.

En Valencia, ovejas, a 3,70; carne
ros, a 4.

L a n a s .—'Tendencia alcista en un 
10 por 100.

En Cuenca se cotizan a 14 y 1-5 pe
setas las clases corrientes.

Cueros y  p ieles.— Se cotizan, do 
cordero, oveja y carnero, lana entera, 
a 22 céntimos pov kilo dé la canal.

En Valencia. De carnero a 3 y 3,25 
pesetas piel.

En Cuenca se pagan a 7 y 8 pese
tas piel cabrío.

ALCOHOLES Y VINOS.—El mor
cado está en calma, debido a la situa
ción anormal de nuestras relaciones 
comerciales con Francia y al tan repe
tido desbarajuste en los transportes.

Los alcoholes rectificados industria- 
les se están pagando tn  Barcelona de 
230 a 235 pesetas heotólitro; ídem se
lecto vínico, de 222 a 230; destilados, 
de 205 a 207; y desnaturalizados de 
152 a 160. Aguardiente de calla 47l?5u, ! 
de 200 a 205.

En Manzanares se ofrece el vino tin 
to superior a 34 pesetas heotólitro y 
blanco a 33.

En Alcázar do San Juan , tinto y 
blanco a 28.

“LA AM U EBLAD O R A"

p É U X  p íA vA R R O
Gran.fábricade canias y  muebles de 

todas clases y estiló. Grandes existen
cias en. camas de Imadera, 1 despachos, 
comedores, alcobas ' y  sillerías; Colgad 
'duras,' divanes y-' ifipiceríal Centros y 
percheros. Muebles dé' fantasía última 
novedad. ; •

‘ ¡NO. EQUIVOCARSE!' - ' 
É sta  casa no tiene, sucursales  

Almacén y despacho; ' ' 
i C alderón  d e . l a  ■Ba r g a , .IB:,';.

, .Talleres!:.; .
OS' PaíiO.t’OÜSÍÍGÁ

NOTAS MILITARES-—CUENCA

Con arreg lo  a  lo d ispuesto en la 
R. O. C. de 0 de Septiem bre 1915 
(D. O. nüm; 202) queda ab ie rta  es ta  
E scue la Militar, p a ra  d a r  la in s - ' 
m icción  que p reviene la 'v ig e n te  
ley : de Reclutam iento,.' débiendo 
los individuos :qué soliciten in g re 
s a r  ,en elía, d irig ir; in stancia 'a l 
Corónel G obernador- 'M ilitar '"de- 
es tá  plaza,' acom pañando certifr-’11 
cado  d e ; nacim iento dei Re’g istro  
Civil; ''

LAS B B B
SüM iiiíK K K K ÍA  V COXXKKi'A

V iü u a  d e  A. BLASCO' !
(Susto 1 E le g a n c ia  s E co n o m ía

: : ' : !  M iK lA k ó  'CATÁLINA1, , 8 ,’y .1 i b , . ' . ' 1 }
C U E N C A
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